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Guayaquil,  Marzo 20 de 2018 

 

 
 
 
 
 

Señores Socios 

de 

INMOBILIARIA 

NUGAR  S. A. 

Ciudad.- 
 
 
 

De mis consideraciones: 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social de   INMOBILIARIA NUGAR S. A. 
y en la  ley de  Compañías    y   observando  además  las obligaciones  inherente  a  mi  
cargo, someto  a consideración de ustedes los estados financieros de la empresa cortado al 
31 de Diciembre de 2017,  

 
 
 

Espero que luego del estudio meditado de la gestión realizada,  el Balance y las cuentas 

que pongo a consideración de ustedes merezcan su aprobación. 

 
De  los Socios,   

 

Muy atentamente.  

 

INMOBILIARIA NUGAR S.A. 

 

 

 



 


